
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 

 

Cotorra, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO      : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO      : 23-300-40-89-001-2019-00155-00 
DEMANDANTE  : COOMULPATRIA  
DEMANDADO    : PEDIS ENRRIQUE LOPEZ MORALES 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, informándole que el FELIX DE 
JESUS MACEA LOZANO, presentó escrito mediante el cual solicita se requiera por 
tercera vez al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LORICA para que 
informe por que no dio cumplimiento total a la orden de remanente de depósitos judiciales 
que tiene el demandado en el proceso 2016-00321 que cursa en su despacho. Sírvase 
proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 

 

Cotorra, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)                Auto No. 0742 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y por ser legal y procedente lo solicitado, este 
Juzgado; 
 
                                                    RESUELVE 
 
PRIMERO: Requiérase al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LORICA 
para que dé cumplimiento TOTAL y así mismo explique las razones por las cuales no ha 
convertido o puesto a disposición la totalidad de los depósitos judiciales, pues según el 
dicho del abogado de la parte demandante aún existen depósitos judiciales en ese 
juzgado que hacen parte del proceso ejecutivo 23-417-40-89-001-2016-00321, donde 
figura como demandado el señor PEDIS LOPEZ MORALES y demandante 
COOMULPATRIA, a saber: 



 

Del mismo modo, conforme el señalamiento del profesional del derecho, aquel despacho 
tampoco estableció los títulos a convertir que hacen parte del proceso de la referencia, 
debiendo iterar que tales ordenes fueron impartidas mediante auto de 7 de febrero de 
2020 y comunicada mediante oficios N.º 0185 del 19 de febrero de 2020, 0870 de 10 de 
noviembre de 2020 y 0717 de 14 de julio de 2021. Ofíciese en tal sentido anexando copia 
del presente auto, así como el memorial que compone el documento electrónico 26 del 
presente expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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